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del h,Jgar, del diferente grado de civ.ilización qu� alcan
'ceo las t;taciones; puede apreciarse la dificultad de sefi�lar 
de antemano los diversos oficios que podrían caber en ese 
grupo de funciones relativas del Estado y que tienden 
a cooperar al desarrollo económico, moral e intelectual 
de los asociados, para derivar de ahí nuevos elementos 
de fuerza y de vitalidad. Enumeramos por vía de ejemplo 
las relativas a la conservación y aprovechamiento de las 
riquezas na.turales, la higiene, la beneficencia, la ins
trucción, el fomento de la industria. No na,y una ,noi:m� 
invariable ni u� límite preciso qµe separe est�s fun
ciones de las que a la iniciativa particular se dejan; 
pues se observa con frecuencia que el Esta<;lo gestiona 
en l\n p�ís lo que otros dejan a la iniciativa pa,rticular, 
y viceversa_; yerqi gracia, los ferrocarriles, los teléfonos, 
los correos y los telégrafos. 

Así podemos perca.tarnos de que a una mayor in
tensidad de las funciones absolutas del Estado y _a una 
mayor extensión de las relativas, ha de corresponder 
necesariamente un aumento pr.oporcional de los gastos 
públicos; y tal �s una de los causas principales qu� 
al apuntado fenómeno asignamos, a la cual pueden re
ducirse las demás que enumeran los tr,.atadistas de 
finanzas. Pero no h;ly que o�v,idflr otras de orqe!] eco
n.ómic9 o polífü;o, qµe ,qbran p�ra el aum.�ptó de los 
gastqs púq¡¡cps, y &oq, pqr ejemplo, la concentrnc;ión 
de la Fiqµeza, ,el increrpento de �alari.os, suel�os y er110-
lumeqtoi; <;te toµil e_specie, la d�preciación de la moned_?, 
la implantacióp de los r gímenes democráticos, más' 

. costosos que otras formas de g�bierno por el pru�ito 
de generosidad que a los cuerpos parlamentarios hace 
votar incautamente -sumas considerables, y por lo muy 

, dividida-si acaso no pudiera considerarse anulada
, que queda en elfos la responsabilidad. deJas erogaciones. 

Julio de 19�P-

PEpRO RAMIREZ TORO
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Mi sefior el Sefior, Santa María, 
me dio el amor con que a los Dos os amo, 
y por mi amor que con tu a�or inflamo 
d9s amores dan uno I en armonía. 

Con ese viejo .amor, voy por la vía 
hasta la muerte; entonces yo te llamo, 
y tú responde¡ás a mi reclamo 
en la hora fatal de la agonía. 

Mientras tanto, permite que en profundo 
amor de protección, tu qombre nomb.re 
al , ver la falsa idealidad del mundo, 

para que' así, con tu poder sereno, 
rto se. me olvide cuando trate al hombre 
la dulzura innegable de ser bueno. 

NELSON VIDALES 
• (alumno externo) • 
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